
La Suscrita oficial de Información del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, luego de haber
- --- ----- ---------recíbido-y .admítído-la solícítud --de -ínformacíón --WI3-2---90--presentada -ante-la Oficina--de--

Información y Respuesta, por la señora del domicilio de
quien se identifica con Documento Único de Identidad

y quien solicita: "Certificación integra del expediente de muerte
riesgo profesional a nombre de . Hace las
siguientes valoraciones:

INSTITUTO SALVADOREÑO
DEL SEGURO SOCIAL
Alameda Juan Pablo 11y 39 Avenida Norte
San Salvador, El Salvador, CA

3290/2017

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de
San Salvador, a las nueve horas con cuarenta minutos del día diez de marzo dé dos mil
diecisiete.

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra a, de la Ley de Acceso a la
Información Pública, "Es información confidencial...La referente al derecho a la intimidad
personal y familiar al honor y a la propia imagen, así como archivos médicos cuya
divulgación constituiría una invasión a la privacidad de la persona" ...., sin embargo, la
solicitante presentó partida de nacimiento en la que consta marginación que dice que estuvo
casada con , y actualmente tiene el estatus de viuda de dicho
conyuge, por lo que se acredita el vínculo que tuvieron, asimismo presentó partida de
defunción del Señor

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información
Pública se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de Afiliación e
inspección sucursal Sonsonate del ISSS,a fin que facilitaran elacceso a la misma.

Como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió por parte de la Jefatura
de del Departamento de Afiliación e Inspección Sucursal Sonsonate, fotocopia certificada del
expediente de muerte código del asegurado fallecido

, con número de afiliación
el cual contiene treinta folios útiles y ha sido elaborado en versión pública, en la que

se eliminan los elementos clasificados como confidenciales, conforme a lo dispuesto en el
Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública.

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la
República; y los Arts. 24, 30, 36, 61, 66, 70, 71 Y 72 de la Ley de Acceso a la Información
Pública, resuelve:

{{Conuna Visión más humana a{ servicio integrar áe su salud"



INSTITUTO SALVADOREÑO
DEL SEGURO SOCIAL
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte
San Salvador, El Salvador, CA

Entréguese la información descrita en el párrafo sexto de la presente resolución.

Infórmese a la peticionaria que el costo de reproducción de la información solicitada es de
un dólar con cuarenta y ocho centavos de los Estados Unidos de América ($1.48), lo que
corresponde a 37 fotocopias, por lo que deberá presentar el recibo correspondiente
debidamente cancelado antes de retirar la información.

- -------- - - ---- Notífíquesepormedíode correo electrónico -proporeionado-en-la-sol-icitudde-ínformacíón-

"Con una Visión más fiumana aiservicio integrar áe su salud"


